
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO  
Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Expediente: 2021-00132 

 
En orden a continuar con el curso del proceso y con el fin de evitar futuras 
nulidades conforme al numeral 1º del artículo 545 del Código General del 
Proceso concordante con el artículo 565 ibídem, se ordena oficiar al Centro 
de Conciliación y Arbitraje CONSTRUCTORES DE PAZ, teniendo en 
cuenta la comunicación obrante en el archivo PDF-019,  para que informe 
el Juzgado al que le correspondió nuevamente el proceso de liquidación 
patrimonial del demandado, en virtud del fracaso de la etapa de 
negociación de deudas dentro del trámite de insolvencia de persona natural 
no comerciante que se adelantó ante dicha entidad. 
 
Ingresar el proceso al despacho una vez recibida la respuesta anterior para 
pertinente.  
 
NOTÍFIQUESE,     
   

Firmado electrónicamente 
CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ  

JUEZ 
 

JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   
SECRETARIA  

  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 095 

fijado el 28 de SEPTIEMBRE DE 2022 a la hora de 
 las 8:00 A.M.  

  
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  

Jr. 

Firmado Por:

Claudia Mildred Pinto Martinez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 016

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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